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En su Vl1'l.ud 
Es~ KmlatBw na tenido a IDIen dLsponer se cumpla en 

sua propios tá'mlDOe la referida aen~cl~. pUblicándose el alu
dido fallo el) el «Boletill Ofic1&l del EstadOJ, todo ello en cum
pl1m1ento de lo preVEnido en la lA;y de 2'7 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l . a 10lIl efectos oportunos. 
Di06 gu8l'de a V 1 muchos a.flos. 
Madrid 5 de mayo de 196'7 

MAlt.TlINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Dlreotor-Gerente de UrbaJl1zaelótl. 

ORDEN de 5 de junto de 1967 por la que ", dupo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurBO oontencioBo-aami
nlstrGtívo interpuelto por el .eñar Abogacio del Es
tad.o, en repreMntaciÓ1& 11 de/ema de la AciminiBtra
ción Pública. contra dOn Emilio Suárez Hermida 
11 hermanos impagnándos8.Ja Ordencie. 22 de di
ciembre de 11161. 

Ilmo. Sr.: En el recurso QOIltenc1oio-adm1nl.itrat1vo seguido 
en ún10a instancia ant4l la sala Quinta del Tribunal Supremo, 
Dlterpueato por el señor Aboiado del Estado. en representación 
y defensa de la Administración P11bllca. contra don Emilio 
SlÚ'rez Hermida y hermanos impugnándose la Orden de este 
M1waterio de 22 de noviembre de 1961, sobre valorac16n de La 
tlnca 26. sita en el pol1¡on. · «Les La¡una.s», de Qrense, y que 
i'Ué declarada lesiva a los intereses pllblicos por la de 28 dé oc
tubre de 1966 se ha dict.ado con fecha 3 de muzo de 1967 sen· 
tencia. cuya P8l'te 41apo¡it1v~ es como sigue: 

cPallam06: Que en eat1mación del recurlo eontencioso-admi· 
li,1.strativo ilIterpuesto por ~! defensor de la Administración. 
debemos declarar y d~lara.mos la nulidad de la Orden del 
Ministerio de la Vivienda de 22 de noviembre de U161. declara· 
dfL lesiva por el propi" MinJ.~terio. en cuantO sefialó la "anUdad 
a par.N" por expropiación de la finca nllmero25 del plano par· 
'QelariO d,el poligono «Las L ·,gunas» de la ciudad de Orense 
deel8l'ando en SU lugar que ~I precio a sat1.!facer por todos los 
CODceJ)toIl por la eX])ropiae¡tlIl referida es el de 1.170.986,86 pe· 
aetas. al pago de la cual condenamos a la Administración; sin 
declaración especial en ,·ua.n o a costas 

As1 por esta nuestra senl~ncia. que se publicara en el (B<>
le~ Oficial del Estado» e nsertará en la «Colección LegiSla,. 
tiva.. det1nltivamente juzgalldO, lo pronunciamos, mandamos v 
1!rmamos.» 

En su virtud, este Mmis'reio na tenido a oien du.poner se 
cumpla en sus propios términos la referida entencia, publicán· 
dose el aludido fallo en el eBoletln Oficial df>1 E!tado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 'J/l de di
ciembre de 1965. 

Lo que comunico a V l. & los efectoll oportunos 
Dios guarde a V 1 muchos a1ios. 
Madrid. 5 de juniO de 1967 

MARTINEZ SANClIEZ-ARJONA 

Ilmo. Sl'. Director Gerente tie Urbanización. 

ORDEN de !J de Junio de 1967 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
TrIbunal Supremo en el reCurso contencioso-admi· 
nWtróttvo tntM'putI.to por don Elo1/ Jiménez Ve 
lázquea 11 otro. contra la Orlkll . tfe 30 de septtem 
bre de 1941. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio.eo-administcativo segUido 
en Úllica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
1Dtierp\lesto por don Eloy Jiméne:¡ Velázquez y otros. demandan· 
tea, Ila Adm1n1strac1ÓD General, demandada. contra la Orden de 
eate Ministerio de ' 30 de ae1). ,em~e de 19~1, sobre expl'opiaclón 
de las parcelas ollmerae 46 lI4, 8'7 78 Y 78 ilIdustrla. sita.e en el 
polflono cSan Jul1á.n» d4' S.-villa.. le ha 41ctado con fecha 13 de 
marzo de 1967 Sfiltenoia cuya parte dlMposit1va ea como . si¡ue . 

«Fallamos: Que no dando lugar a las causas de lnadmiSiblli. 
dad de los recursos contendoso-administrativosnllmeros 9.849 
y 11.218 ni a la declaración de caducidad alegada respecto al 

. número 7.&to por el ~presetltante de la AdmlnlltraciÓll. V con 
eatlmac1Qn en parte de '041 . E'OUr80S acumulados números 7.840 
9,727. 9.&W Y lU18, interPUestos por los Procuradores don Lumano Roaeh NadaJ Y don Na.t&llo Garc1a Rlvaa. el Abogado don 
JOBé Maria Ca.St4l11Ó 00lcbero y el Procurador don 'PranciSco 
de Pau1a Muria 8erTet en representación de don Eloy Jimé
nez Velúquez. don Joaquln Roblea de Acuña G6mez, don F'ran· 
ci.Ico Oonrilez Galán don 8'.duardo, doña AnUta.lia y doña 

, Dolores Sánchez Cossio V Leal del Ojo y don Manuel Sánchez
Coea1o P86(és. OODwa 18.1 Ordene.a del Ministerio de la 'Tivle:nda 
de 30 de septiembre de 1961 Y 4 de marzo de l~ de 21 de julio 
de 1962, de 4 de Dlalo de 1963 y 4 de diciembre de 1962. relati-

vas a I~ delimitación . del polígono «San Juliám, de Sevilla. y 
aprobsC¡ón de] exped¡entt- 'le expropiación del mismo por el 
procedimiento de tasación vonJunta y valoraciones individuali
zadas de los bienes y derecllos expropiados Il. los recurrentes 
como comprendid06 en dichu polígono, a.ei como a la resolución 
tácita o expresa de los recursO!! de reposlcl6n deducidos por ellos 
respecto a tales expediente.r. bienes y derechos, debemos de
crarar y declaramos la anulación en Pllll'te de los expresados 
actos administrativos en cuanto a los actores ¡)Or no aer en 
parte conformes a Derecho, reconociendo el que a.s1Bte a loa 
recurrentes al justipreck de sus tlncaa y dereeh08 reapeetlvOll 
en loa términ08 .siguientes: 

a) FInca nllmerl! 45, propiedad de don Eloy Jiménez Veláz
quez. dos millones quinient~ sesenta y tre.a mU ciento cuaren
ta y cinco pesetas con seser.ta y nueve céntimos (2.563.140.6&), 
incluido el 5 por 100 de afección. 

b) FInca número 84 propiedad de don Joaqum Robles de 
Acufla G6mez. cincuenta y dos mll quinientas peseta.s (52.000>, 
con el 11 por 100 de afección 

c) Finca nllmero 85. del mismo propietariO, quinientas vein
tiséis mil novecientas treinta y tres pesetas con treillta y un 
céntimos (526933,31>. complendido el 5 por 100 de afección; 

d) FInca número 87 también del sefior Robles dé AcUfia, 
setecientas cinco mil siete peseta.s con noventa y tres cénti
mos (705.007.93), con inclusión del 5 por 100 de afección. 

e) FInca número 78, propiedad de don Eduardo, doña Anas
tasia y doña Dolores Sánchez Cossio Leal del Ojo y de don 
Manuel Sánchez-Co.ss1o Pasés, ochocientas sesenta y d06 mil 
cuatrocientas cuarenta .\' ocho pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos (862.448.84) inCIUldG el 5 por 100 de' afección. . 

f) Indemnización por ino ustria, propiedad de don Francisco 
González Galán, instalaaa en parte de la finca nllmero 78, a 
que se refiere el apartado anterior. cuatrocienta.s treinta y cin
co mil novecientas veintinueve P60'etas y noventa y dos cén
timos (43l1.929.92) . inclUldo en lo pertinente el 5 por 100 de 
afección. condenándose Il. la Administración a estar y pasar por 
e8ta.s declaraciones y a .su ~ umplimlento. con desestimación de 
l~ demás pedlmiento.s oeducid08 por los recurrentes en las de
mandas respectivas y absolvIéndose en cuanto a esa parte a la 
Administración; sin nacerSto especial declaración en cuanto a 
impOSición de cos~ 

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .~ 
letin Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisle.
tiva». lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

En su virtud, esú Ministreio ha tenido a olen disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todó 
ello en cumplimiento de lo Drevenido en la Ley dé 'J/l de di
ciembre de 1965 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos 
Dios guarde a V l . mucnos afios 
Madrid, 5 de junio df' 1967 

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director Gerente Of> Urbanización. 

ORDEN de 5 de junio de 1967 por la que se d,... 
pone e.' cumplimiento de la sentencia que 6e cita, 
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 

Ilmo Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo pro
movido por doña Luisa y don Félix Ayuso Pérez contra la re
solución del Ministerio de la Vivienda de 28 de enero de 1966 
que dellestimó el recur:;o de alzada contra acuerdo de la ca
misión de Planeamiento y Coordinación del Atea Metropolitana 
de Madrid relativa a la necesidad de ocupación 1 levantamiento 
1el acta pl'f'via a la ocupación, en expropiación, de los terrenos 
que ocupa el Campo de Deportes Estadio de Vallecas, supli
cando se declarase la nulidad del expediente expropia torio de 
la finca citada y declaración de · que no ha lugar a la expro
piación de dicho Campo por no darlle ninguno de los supuestos 
de Incumplimlentc de la función social, se ha dictado en feeha 
27 de febrero de 1967, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
la sentencia cuya. Darte dispositiva dice as1: 

«Fallamos· Que debemos declarar y declaramos la inaclnlllfl
bilidad dei presente recurso contencioso-administratlw Inter
puesto por doña Luisa y don Félix Ayu!O Pérez contra reaoluc!ón 
del Ministerio de la Vivienda de 28 de enero de 1968, que des
estimó recurso de alzada Interpuesto contra retIO.llción de la 
Comisión de Planeamlento y COordinación del Atea Metropoli
tana de Madrid, respecto a la necesidad de ocupación y levan
tamiento del . acta previa a la ocupaCión, en relación con la 
expropiación de los terrenos que ocupa el Campo del Rayo 
Vallecano o antiguo Estadio de Valleca.s; sIn hacer especial 
condenas de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma.
mos.-Evaristo Mouzo-Justino Merino.-Ginés Parra.-Fran
cisco Vital.-Pedro Martín de Hijas.-Rubricadoa .• 


